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Córdoba, 18 de junio de 2018 
CUDAP: EXP-UNC: 0063555/2014 

VISTO: 
La nota presentada por la Sra. Analía CAMUZZI, en su carácter de Socia-

Gerente de A.E.P.C., por la cual solicita la rescisión anticipada del CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS Y ENSEÑANZA Y CAPACITACIÓN AGROPECUARIA S.R.L. — 
AGRO ESCUELA PRIVADA  CORDOBA  (R.D. N° 1279/14); y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha solicitud se basa en la necesidad de realizar modificaciones de 
elementos esenciales en el convenio, los cuales importan la celebración de un nuevo 
convenio, el que se tramitará por cuerda separada mediante EXP-UNC: 
0031869/2018. 

Que se tiene en cuenta lo comunicado oportunamente a fs. 38, por la Socio — 
Gerente de la A.E.P.C. 

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión a fs. 39; 

Por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Rescindir el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y ENSEÑANZA Y CAPACITACIÓN 
AGROPECUARIA S.R.L. — AGRO ESCUELA PRIVADA  CORDOBA,  aprobado por 
Resolución Decanal N° 1279/14. 

ARTICULO 2°:  Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo. Por Mesa de 
Entradas notifíquese al Personal participante del convenio, a la Secretaría de 
Extensión y por su intermedio a la Agro Escuela Privada Córdoba; a la Secretaría 
General y al Área Económica Financiera, comuníquese, cumplido archívese. 
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